
 

CONCURSO Nº 20/2025/PAD  
CATEGORÍA: PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
ÁREA/ÁMBITO DE CONOCIMIENTO: TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES  
DEPARTAMENTO: PSICOLOGÍA 

 

 

PROPUESTA DE CONTRATACIÓN 

La Comisión que ha valorado los expedientes del concurso nº 20/2025/PAD, convocado por Resolución de fecha 13 de enero de 2025 que corresponde a 1 
plaza(s) de PDI en régimen de contratación laboral, con dedicación a Tiempo Completo en el Área de Conocimiento de Trabajo Social y Servicios Sociales 
adscrita al Departamento de Psicología 

Una vez concluida su actuación, el listado de la puntuación obtenida por los aspirantes en cada una de las fases es el siguiente: 
 

 PUNTUACIÓN 

Apellidos y nombre fase 1 (30%) fase 2 (70%) Final 

Sánchez Castelló, María 2,19 3,87 6,06 
Sánchez Espinosa, Joaquín Jaime 2,58 4,19 6,77 
Correa Blázquez, Magdalena 2,22 3,27 5,49 
Herrera Rubalcaba, Daniela  2,34 3,10 5,44 
Ríos Marín, Alexandra 2,55 5,03 7,58 
Rodríguez Fernández, Ascensión 2,31 7,00 9,31 
Rosaleny Castell, Ramón 2,13 4,85 6,98 

 

Los aspirantes para el concurso nº. 20/2025/PAD, por orden de prelación son los siguientes: 

Apellidos y Nombre Puntos final 
1. Rodríguez Fernández, Ascensión 
2. Ríos Marín, Alexandra 
3. Rosaleny Castell, Ramón 
4. Sánchez Espinosa, Joaquín Jaime 
5. Sánchez Castelló, María  
6. Correa Blázquez, Magdalena 
7. Herrera Rubalcaba, Daniela 

9,31 
7,58 
6,98 
6,77 
6,06 
5,49 
5,44 

 

 

 

Contra la presente se podrá presentar reclamación ante la Comisión juzgadora EN EL PLAZO DE 5 DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente a su 
publicación, que se resolverá en un plazo no superior a 10 días hábiles desde la interposición de la misma. 

Almería, a fecha de pie de firma electrónica 

 

 Fdo.: Miguel Ángel Mañas Rodríguez 
(PRESIDENTE/A) 

 

Fdo.: Juan Sebastián Fernández Prados 
(VOCAL) 

 Fdo.: Teresa González Gómez 
(VOCAL) 

 
 
 

Fdo.: Juan José García Escribano 
(VOCAL) 

 Fdo.: Marta García Domingo 
(VOCAL) 

 

 

         
 Representante del Comité de empresa: Fdo.: Dña. Dolores Álvarez Cazorla 

 

 

 




